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Lo que comunico B V. 1. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Madrid, 4- de mayo de 1983.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

yan efectuado desde "81 3 de agosto de 1983 hasta 1& aludida
fecha de publicación en.. el ..Boletín Oficial del Estado. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite BU resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán
a contarse desde la facha de publicación de esta Orden en
el .Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización 8e regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se óe
riva de las siguientes disPoslcionesl

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado. núm. 165).
Orden de la. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado. núm. 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{..Boletín Oficial del Estado. núm. 53L
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(...Boletín Oficial del Estado. núm. 53) .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 ("Boletín Oficial del Estado.. núm. 77J.

DuodécimO.-La Dirección General ae Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas com·
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
apJicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de trAfico de perfeccionamiento
activo que ¡;e autoriza por la presente Orden Se considera con
tinuación ~ que tenta la firma ...Color y Belleza, S. A.... según
Orden ministerial de 12 de junio de 1981 (~Boletín Oficial del
Estad~ de 3 de agosto). a efectos de la mención que en la.s
licencias, de ex¡:>orta.ci6n y correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud
de su prórroga.

Decimocuarto.-P.or la presente disposición se deroga la Or
den ministt'rial de 12 de junio de 1981 (..Boletln Oficial del
Estado.. de 3 de agosto). -

Urno. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex*
pediente promovido por la. Empresa "Industrlas de Muebles
y Perfiles, S. A.•. solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación d: chapas de hierro
y la exportación de muebles de metal de chapa,

Este Ministeri~, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma ... Industrias de Muobles y Perfiles.
Sociedad Anónima•. con domicilio en avenida Real Monaste
rio Poblet, 14, Cuart de Poblet (Valencia). y NIF A-46-02198-6.

Las mercancías de importación son: .

Chapa fina de hierro, laminada en frío, calidad. 1.263 DIN
Sto 12, de 2.000 X 1.000 mIlimetros de espesores, comprendidos
entre 0,6 y 0,9 milímetros de la P. E. 73.13.47.

Tercero.-Los productos a exportar son:

Bateas o bandejas para estanterías, cajones y clasifiClldores
para las mismas y armarios metálicos. de la P. A. 94.03 B-Il
(posiciones estadisticas 94.03.27. 94.03.35 Y 94.03.39).

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos neto de producto a exportar
(pintado y embalado con finlm de plástico) 8e datarán en
cuenta de admisión tl;lmj)oral. se podrAn importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios.
..según el sistema a que se acojan los interesados. lOB.as kilo
gramos de la mercancia de importación.

b) ~omo porcentaje de pérdidas: El 6 por 100 en concepto
eJclusivo de subproducto adeudables por la P. E. 73.03.59.

e} El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado. las composiciones
de las materias primas empleadas. determinantes del benefi
cio fiscal. así como calidades. tipos (acabados, colores, eSpe
cifica.ciones particulares. formas de presentación), dimensiones
y demás características que las ..identifiquen y distingan de
otras similares y que en cualquier caso deberAn coincidir,

13825 ORDEN de 4. de mayo de 1983 por la que se auto*
riza a la firma "Industrias de Muebles y Perfiles.
Sodedad Anónima., (Jl régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importaclón de cha·
pa de hierro)' la exportad6n de muebles de metal
de chapa.

respectivamente, con las mercanciaa previamente importa'da!!l
o que en su compensación se importen posteriormente, a fin
de que la Aduana habida cuenta de tal declaracIón y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar. entre ellas
la. extracción de muestras para su revisiÓn o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas pueda autorizar la corres
pondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga est:a autorización por un período de dos
atlos, a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín
Oficial dal Estado•. debiendo ellnteresado. en su caso. soli
citar la pr6rroga con tres meses de antelación a Su caducidad
y adjuntando 1& -documentación exigida por la Ofden del Mi.
nisterio de Comercio de 24 de lebrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espatla mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
cione.s serlm aquellos con los que España mantiene asimismo
re¡aciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación,
si lo estima oportuno., autorizar exportaciones a los demás
países.

Las exportaciones realizadas a_partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la. transformaciÓn y exportación
en el sistema de admisión temporal no podrA ser superior -a
dos años, si bien para optar por primera vez a este sistema
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto
2.4 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de
20 de noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema
de reposición con franquicia arancelaria el plazo para soli·
citar las importaciones será de un afio a partir de la fecha
de las' exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la. Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías 9. importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición 9. que tienen derecho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas. en todo
o en parte, sin más limitación qUe el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformaciÓn· o incorporación
y exportación de las mercancías serA de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema 9. elegir 'se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaraciÓn
o licencia de importación, en la admisión. temporal. y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción. en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indi·
carBe en las correspondientes casillas, tanto de la declaración
o licencia de importación como de la licencia de exportación,
que el titular 8e acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccioI:..amiento activo, así COlllo los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal da com*
probación.

Décimo.-En el sistema de reposición ccin franquicia aran
celaria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 8 de diciembre de 1981 hasta la alu
dida fecha de publicación en el "Boletín Oficial del Estado_
podrán acogerSe también a los beneficios correspondientes,
siam¡:.re que se hayan hecho constar en la licencia de ex
portación y en la restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones los plazos señalados en el artículO ante~

rior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el ... Boletín Of}cial del Estado·.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello ~
lativo a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial. por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {.. Boletín Oficial del Estado.. número 282J.
Orden del Ministerio de HaiCenda de 21 de febrero de 19715

{«Boletín Oficial del Estado.. número 53L
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado.. número· 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 ("BoletlD OficIal del Estado.. numero 77)

Duodécimo.-La Dirección General dé Aduanas y la Di
rección General de Exportación. dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para .la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente I..utorlzactón.

Lo que comunico ,a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4. de mayo de 1983.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


